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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del tres de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08757/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Oficialía Mayor, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207808439]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc207808440]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc207808441]a) Solicitud de información
El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00184/OFICIALIA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Solicito copia simple digitalizada a traves del sistema electrónico saimex del padrón de ´proveedores del vigente durante el ejercicio fiscal 2024.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207808442]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc207808443]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

Metepec, México a 14 de Julio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00184/OFICIALIA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta la respuesta a la solicitud de transparencia 00184/OFICIALIA/IP/2025.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· Scan 14 jul 25 21·40·00.pdf: Contiene oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Oficialía Mayor el cual refiere la entrega de la información del servidor público habilitado.


· Respuesta a la sol. 00184-2025.pdf: Oficio firmado por la Directora de Recursos Materiales informó que tras una búsqueda exhaustiva en la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos de la Dirección General de Recursos Materiales, se anexa en forma impresa el padrón de proveedores vigente durante el ejercicio 2024, mismo que se reportó en el sistema IPOMEX, a través del siguiente link: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/50/388/1; misma que fue consultada por última vez el día 08 de julio del año en curso, a través del navegador Chrome, (dar clic en el apartado "Consultar periodos anteriores", seleccionar 2024 en el apartado "Ejercicio" y 4° Trimestre en el apartado "Periodo").

· Anexo de la solicitud 00184-2025.pdf: Contiene el padrón de proveedores vigente durante el ejercicio 2024.

[bookmark: _Toc207808444]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc207808445]a) Interposición del Recurso de Revisión
El dieciocho de julio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 08757/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00184/OFICIALIA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“EL DOCUMENTO ENTREGDO POR EL SUJETO OBLIGADO EN SU RESPUESTA CONTIENE ERRORES MUY EVIDENTES, PUES AL REVISARLO SE DETECTA QUE LA RAZON SOCIAL DE MUCHAS PERSONAS FISICAS Y MORALES REGISTRADAS EN EL PADRON DE PROVEEDORES NO CORRESPONDE CON EL GIRO O ACTIVIDAD COMERCIAL QUE DESARROLLAN. ES DECIR, EN EL DOCUMENTO ENTREGADO SE LES ASIGNA UNA ACTIVIDAD COMERCIAL DISTINTA A LA QUE DESARROLLAN EN REALIDAD. ESO HACE QUE LA INFORMACION ENTREGADA SEA INEXACTA O FALSA, PUES ESTE SOLICITANTE NO HA TENIDO EN SU PODER INFORMACION REAL SINO ALTERADA DE MANERA DOLOSA O POR DESCUIDO.”

[bookmark: _Toc207808446]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc207808447]c) Admisión del Recurso de Revisión
El siete de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808448]e) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El doce de agosto de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, en el cual expresó lo siguiente:

· informe justificado 184.pdf: Ratifica la respuesta entregada en primer término.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808449]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc207808450]e) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el dos de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207808451]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc207808452]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc207808453]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808454]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc207808455]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el catorce de julio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el dieciocho de julio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808456]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207808457]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc207808458]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc207808459]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc207808460]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el padrón de proveedores del vigente durante el ejercicio fiscal 2024.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Directora de Recursos Materiales quien informó que tras una búsqueda exhaustiva en la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos de la Dirección General de Recursos Materiales, se anexa en forma impresa el padrón de proveedores vigente durante el ejercicio 2024, mismo que se reportó en el sistema IPOMEX, a través del siguiente link: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/50/388/1; misma que fue consultada por última vez el día 08 de julio del año en curso, a través del navegador Chrome, (dar clic en el apartado "Consultar periodos anteriores", seleccionar 2024 en el apartado "Ejercicio" y 4° Trimestre en el apartado "Periodo").

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de que la respuesta entregada es incorrecta e inexacta o falsa y se alteró de manera dolosa o por descuido; por lo cual, el estudio se centrará en determinar si la información entregada colma todo lo solicitado por la parte recurrente.

[bookmark: _Toc207808461]c) Estudio de la controversia
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocado su respuesta o bien, que el Recurso de Revisión haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción V, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
…”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción V, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente impugne la veracidad de la información proporcionada.

En ese contexto, cabe recordar que la persona Solicitante, requirió el padrón de proveedores del vigente durante el ejercicio fiscal 2024.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO por conducto de la Directora de Recursos Materiales informó que tras una búsqueda exhaustiva en la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos de la Dirección General de Recursos Materiales, se anexa en forma impresa el padrón de proveedores vigente durante el ejercicio 2024, como se advierte a continuación:

[image: ]

Por su parte, la persona Solicitante interpuso Recurso de Revisión e indicó como agravio lo siguiente: “EL DOCUMENTO ENTREGDO POR EL SUJETO OBLIGADO EN SU RESPUESTA CONTIENE ERRORES MUY EVIDENTES, PUES AL REVISARLO SE DETECTA QUE LA RAZON SOCIAL DE MUCHAS PERSONAS FISICAS Y MORALES REGISTRADAS EN EL PADRON DE PROVEEDORES NO CORRESPONDE CON EL GIRO O ACTIVIDAD COMERCIAL QUE DESARROLLAN. ES DECIR, EN EL DOCUMENTO ENTREGADO SE LES ASIGNA UNA ACTIVIDAD COMERCIAL DISTINTA A LA QUE DESARROLLAN EN REALIDAD. ESO HACE QUE LA INFORMACION ENTREGADA SEA INEXACTA O FALSA, PUES ESTE SOLICITANTE NO HA TENIDO EN SU PODER INFORMACION REAL SINO ALTERADA DE MANERA DOLOSA O POR DESCUIDO.”;  lo cual, no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, dado que dichas manifestaciones no corresponden a ninguna de las causales de procedencia establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues únicamente precisa que lo entregado era falso por contener diversos errores muy evidentes, esto es, que no era veraz, por lo que, únicamente se inconforma de la veracidad de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, cabe precisar que este Instituto, carece de facultades y atribuciones para pronunciarse respecto de la veracidad de las respuestas que emiten los sujetos obligados; dicha situación, se robustece con el Criterio Orientador, con clave de control SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, vigente a la fecha de la solicitud, a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Del citado criterio, se puede colegir que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, carece de facultades para pronunciarse respecto a la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. 

Conforme a lo expuesto, se considera que el Recurso de Revisión resulta improcedente, pues LA PARTE RECURRENTE se está inconformando de la veracidad de la información proporcionada por la Oficialía Mayor en respuesta, lo cual no puede ser materia de análisis por parte de este Instituto, al carecer de facultadas para pronunciarse de dicha situación. 

Por lo tanto, dado que, en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, se inconformó únicamente de la veracidad de la respuesta entregada, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que  lo procedente es SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

Finalmente, no pasa desapercibido, que el ahora Recurrente, requirió que se le diera vista a la Contraloría Municipal, por el actuar de la Unidad de Transparencia; al respecto, en el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción III, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de información.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

En el presente caso, este Instituto no cuenta con elementos necesarios para indicar que el actuar del Sujeto Obligado actuó con negligencia, dolo o mala fe al atender la solicitud de información, pues al contrario se logra vislumbrar que atendió de manera correcta la solicitud; por lo que, no resulta procedente dar vista a la contraloría en el presente asunto. 

Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del Particular, para que dé así requerirlo, presente la queja o denuncia, ante la autoridad correspondiente.

[bookmark: _Toc207808462]d) Conclusión
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción V. 

[bookmark: _Hlk165381027]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc207808463]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente, el Recurso de Revisión número 08757/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, con relación al 191, fracción V, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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